
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑIA PETROLEXPORT S.A., CELEBRADA EL DIA 16 DE ABRIL DEL 

2018.- 

En Guayaquil, República del Ecuador, a las nueve: horas cinco minutos del dla 
tecsels de abrl e dos mil dieciocho, en las oficinas de la compañía ubicadas an la 
ciudadela Ferroviaria No: 101, de esta ciudad de Guayaquil, se reúnen los 
siguientes accionistas de la compañía "PLTROLEXPORT S.A." el señor Paco Velarde 
Malina, propietario de 400 acciones; y, la señora 1dyz Llabelh, Domenech Moran, 
propietario de 100 acclónes. Todas las acciones ener un valor nominal de (US$, 
bo). UN délar de los Estados Unidos de 'Amérlca cada una, sen ordinarias, 
rominativas y se encuentran pagadas, a ésta fecha, en el ciento por ciento de su 
valer. Actúa com Presidente de este sesión el señor Paco Velarde Molina y, como 
Secretaria la señora Teyz Lizbeth Doemenech Moran. El Presidonto dispone que par 
Sacretaria se elabore la lista de asistentes, con lo cual se constata lo siguiente: 1) 
ue se encuentra representada la totalidad del capital suscrito y. pagado de la 
compañía que en la actunlliad asciende a OCHOCIENTOS dólares de los Estados 
Unidos de América (1S$600,00), 2) Que se encuentra preseñte el 100% del capital 
de la compañía; y, c) Que se ha canvacado a la Comisaria, señora Patricia Rojas 
Yagual, «0 forma debida confome la Ley de Compañías, Ll presidente, 
considerando que en la presente reunión se encuercran presentes todos los 
accionistas de la compañía y, por consiguiente, se haya representeda la totalidad 
del capital social. conforme lo determina el articulo 258 de la Loy de Compañías, 
¿clara Instalada y abierta esta Junta General Ordinaria de Accionistas con carácter 
de Universal y a continuación lee fas puntas que Integran el erden del día: 

  

  

    

1) Conocer y resolver acerca del Informe del Comisario de la 
Compañía por el ejercicio económico cerrado al trelnta y uno de 
diciembre del dos mil diecisiete; 
2) Conocer y resolver sobre la memoria anual del Gerente 
¡General de la Compañía respecto del ejercicio económico cerrado 
al treinta y uno de diciembre del dos mil diecisiete; 
3) Conocer y resolver respecto de los estados financieros del 
ejercicio económico cerrado al treinta y uno de diciembre del dos 
mil diecisiete; 
4) Conocer y resolver acerca del reparto de utilidades del 
ejercicio económico certado al treinta y uno de diciembre del dos 
mil decisiete, de ser el caso; 
5) Conocer y resolver acerca de cualquier otro asunto 
relacionado con los anteriores puntos del orden del dia. 

La Junto oprucba unánimemente las puntos del orden del día y procede de 
Inmmodiato a conacurlas y rusolvdr sobr llos: 

1, CONOCER Y RESOLVER ACERCA DEL INFORME DEL COMISARIO DE LA 
COMPAÑÍA POR EL EJERCICIO ECONÓMICO CERRADO AL TREINTA Y UNO



DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE.- Se conoce el informo que presenta: 
al Comisarlo Principal de la Compañía, acerca de ln situación uconómica de la 
misma y sobre las operaciones reslizadas, el inovimiento de la contabilidad, a 
memoria del Gerente Genera), los balances y cuentas en genural por el pasado 
údjercidlo económico cerrado al treinta y uno de diciembre del dos il diecisiete. Es 
asi que, luego de conocer el informe del Comisario, ía Junta resuelve por 
unanimidad de votos aprober ul referido informe. 2. CONOCER Y RESOLVES 
SOBRE LA MEMORIA ANUAL DEL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
RESPECTO DEL EJERCICIO ECONÓMICO CERRADO AL TREINTA Y UNO DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE.- Seguidamente, se conoce la memoria 
ue presenta el Gerente Ganoral acorca det estado y situación de la Compañía, así 
como: respecto del curvo de los negocios soriales duronto cl citado ejercicio 
económico cerrado al Lreinto y uno de diciembre del dos mil diecisiete. 13 Junto, 
luego de deltlerar al respecto, aprueba por unanimidad dicha memons 3, 
CONOCER Y RESOLVER RESPECTO DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL 
EJERCICIO ECONÓMICO CERRADO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL 
DOS MIL DIECISIETE.- Do la misma manera, se procedo a conocer el Estado de 
situación financiera, Estado de resultado Integral, Estado de flujo de efectivo, 
Estado Cambio de patimonio y les Matas 4 los estados financiaros, 
corresponctentes al ejercicio económico del dos ml diecisiete, Al efecto, la Junta 
General, luego de dellburar ul respecto, resuelve aprobar al balance general, el 
Estado de situación financiura, Estado de resultado integral, Estado de tujo der 
efectivo, Estado Cambio de patrimonio y los Notes a los estados 
finanderos.4.CONOCER Y RESOLVER ACERCA DEL REPARTO DE UTILIDADES 
DEL EJERCICIO ECONÓMICO CERRADO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE 
DEL DOS MIL DIECISIETE, DE SER EL CASO.- Considerando que de Ins cuentas 
aprobadas coespomlentes al ejercido económico pasado, aparece que lo 
compañía no genero uldedes. 

  

El Presidente deja constancia que los documentos antes roferidos quedarán en el 
expediente de esta Juntu, de conformidad con la Ley, 

Ko habiendo otro msunto quí ratar, el Presidente conccde un receso para la 
redacción de ln presente eco; y, relnstalara. la Junta, con la asistencia de les 
mismas personas anotadas al comianzo, por Secretaríe so de lectura a esta seta, la 
misma que es aprobada par unanimidad y sin modificación alguna, firméndola 
todos los concurrentes; con lo cual se levanta la sesión a las diez horas treinta 
minutos 
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